
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez en  el  presente  proceso 

ejecutivo, que la parte demandante allegó memorial solicitando se oficie a las entidades 

financieras para que aporten los datos registrados en su base de datos para lograr la 

notificación de la parte ejecutada. (ver anexo 05, Cd. Ppal) 

 

 De otro lado comunico que el CSJCF efectuó devolución de la diligencia de notificación 

intentada al correo electrónico reportado del demandado, cuyo resulta fue fallido, a saber: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Ver anexo 08, Cd. Medidas) 
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Rad. 170014003009-2022-00250 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro  de  la 

presente demanda ejecutiva que promueve la señora Edna Lucena Corrales Toro 

en contra de la señora Natalia Ceballos Castaño, previo a resolver sobre la solicitud 

allegada (ver anexo 05, Cd. Ppal), se requiere a la parte actora para que indique con 

precisión el nombre de cada una de las entidades financieras a las cuales se les 

realizará el requerimiento deprecado con la finalidad que informen las direcciones 

registradas en sus bases de datos de la aquí ejecutada. 

 

A su turno, se dispone incorporar la diligencia de notificación fallida enviada 

al demandado, la cual fue devuelta por el CSJCF, por cuanto “NO SE PUDO 

ENTREGAR EL CORREO AL DESTINATARIO”. (Anexo 8. Cd. Medidas). 

 

En virtud a lo anterior, se requiere a la parte actora para que dentro del término 

de 30 días contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal de materializar la notificación de la parte demandada conforme 

las previsiones de los artículos 291 y siguientes del C.G.P. Por la secretaría 



 
compártase el expediente digital al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia, ello para los fines pertinentes. 

 

El incumplimiento de esta carga procesal dentro del término fijado dará lugar 

a lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, según el cual: 

 

“1-Cuando  para continuar  el  trámite  de  la  demanda,  del  llamamiento  en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte  

que  haya  formulado  aquella  o  promovido  estos,  el  juez  le  ordenará cumplirlos 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá  por  desistida  

tácitamente  la  respectiva  actuación  y  así  lo  declarará  en providencia en la que 

además impondrá condena en costas”. 

 

Lo  anterior, en procura del  respeto  y  cumplimiento  de  los  principios  que  

regentan  el  sistema, entre  ellos  el  de  la  unidad  de  acto,  publicidad,  concentración  

e  inmediación;  y aplicando la dirección técnica del proceso, se ordena a la parte 

demandante efectuar de  una  forma  pronta,  rápida  y  eficaz  la labor de materializar 

la notificación del demandado, a efectos de imprimirle el trámite consagrado en el 

ordenamiento procesal. Para tal fin se tendrán en cuenta las subreglas germinadas al 

interior de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en providencia 

STC11191 del 9 de diciembre de 2020. 

 

 

                                              NOTIFIQUESE   

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 JUEZ 

 
 
AY 
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